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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.

P.A.A./a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 25 DE FEBRERO DE  2015.

Siendo las nueve horas y diez minutos del día veinticinco de febrero de dos mil quince.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta  de Gobierno Local de fecha 18 de febrero de 2015, sin enmiendas respecto al borrador de la misma.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA MAYOR.

2.1.1.- Conceder licencia municipal de obra al titular del expediente 688/14, con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la autorización que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos. 

2.1.2.- Conceder licencia municipal de obra al titular del expediente 598/14, con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la autorización que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos. 

2.1.3.- Conceder licencia municipal de obra al titular del expediente 622/14, con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la autorización que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos. 

2.1.4.- Conceder licencia municipal de obra al titular del expediente 29/15, con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la autorización que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos. 

2.1.5.- El Sr. Concejal de Urbanismo, Don Darío Francisco Dolz Fernández, retira este asunto del Orden del Día, para estudiar de nuevo este expediente.
2.1.6.- Se acuerda: Donde dice: “la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: conceder licencia municipal de obra al titular del expediente 316/09. 

Debe decir: “la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: Levantar expresamente la suspensión de la licencia municipal de obra nº 316/2009, de acuerdo con los condicionantes técnicos y jurídicos recogidos en los informes obrantes en el expediente de su razón que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos”, advirtiéndose expresamente del mantenimiento íntegro del resto de condicionantes y términos recogidos en los acuerdos señalados.

2.1.7.- Conceder licencia municipal de obra al titular del expediente 319/14, con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la autorización que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos. 
2.1.8.- Conceder licencia municipal de obra al titular del expediente 73/15, con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la autorización que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos. 

2.1.9.- Conceder PRORROGA sobre licencia municipal de obra al titular del expediente 503/09, con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la autorización que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos. 

2.2.- LICENCIAS DE OBRA Y ACTIVIDAD. 

2.2.1.- Informar a la Comisión Provincial de Saneamiento de la Consejería de Sanidad  y Asuntos Sociales de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha que el emplazamiento propuesto y demás circunstancias están de acuerdo con las Ordenanzas y planeamiento municipal, sobre licencia municipal de acondicionamiento de local e instalación de actividad del titular del expediente ACTIV 14.213 y obra 667/14, con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente.

2.2.2.- Conceder licencia municipal de obra e instalación de actividad al titular del expediente ACTIV 14.367 y obra 1.061/14, con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la autorización que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos. 

2.3.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.

2.3.1.- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente ESHO 10/2015 puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. Dicha actuación infringe el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros. 
La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 900 Euros.

2.3.2.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 2.100 Euros al titular del expediente ESHO 21/2013 BIS como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local.
2.3.3.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 2.100 Euros al titular del expediente ESHO 61/2014, como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local.
2.3.4.- Desestimar expresamente el recurso de reposición interpuesto al titular del expediente ESHO 56/2014 y aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 2.100 Euros, como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local.
2.3.5.- PRIMERO.- Estimar parcialmente el recurso en base a los fundamentos de derechos expuestos, reduciendo la cuantía de la sanción de 2.100 a 301 Euros.

SEGUNDO.- Imponer al titular del expediente ESHO 2/2013 como presunto infractor por incumplimiento grave de horario de cierre de establecimiento, una sanción de 301€. 

2.3.6.- Aceptar la propuesta de resolución estimando las alegaciones presentadas por el titular del expediente ESHO 64/2014, ordenado el archivo de las actuaciones por no suponer infracción respecto del incumplimiento en el horario de la actividad conforme a la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha. 

3º.- CONTRATACIÓN.

3.1.- PRIMERO.- Exclusiones: Tres.

1) Licitador “Intecmin, S.L.

2) Licitador “Alvac, S.A.”

3) Licitador “Romero Castillo, S.L.”.
SEGUNDO.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada: Oferta económicamente más ventajosa.

TERCERO.- Adjudicar
la realización de las obras de Acondicionamiento pavimentación de viales públicos en Cuenca, La Melgosa, Tondos, Cólliga y Nohales; rehabilitación fachada edificio municipal y pavimentación de viales públicos en Villanueva de los Escuderos; acondicionamiento de muros de contención y pavimentación viales públicos en Valdecabras; acondicionamiento y pavimentación de viales públicos en Mohorte y pavimentación de viales públicos en Colliguilla (Obra nº 177 P.O.S. 2014), a favor de la Sociedad Mercantil “Impulsa Constructora y Redes, S.L.U.”, en la cantidad de 156.651 euros, a la que corresponde por I.V.A. (21%) la cantidad de 32.896,71 euros, totalizándose el importe de adjudicación en 189.547,71 euros.

CUARTO.- FORMALIZACIÓN: La formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los quince días hábiles siguientes a aquél en que se reciba la notificación de la adjudicación a los licitadores.
QUINTO.- La garantía definitiva de importe 7.832,55 euros, deberá constituirse mediante detracción del importe de adjudicación, hasta completar su cuantía, del primer o siguientes abonos que el Ayuntamiento realice a favor del contratista por razón de éste contrato, en base a la autorización presentada por la entidad adjudicataria. 
3.2.- PRIMERO.- Adjudicar la prestación del Servicio de control arqueológico, rehabilitación, musealización y puesta en valor del refugio de la calle Calderón de la Barca y el Hospital de Santiago (Cuenca subterránea), a “ARES, Arqueología y Patrimonio Cultural C.B.”, en la cantidad de 18.513 €.

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales de fecha 4 de Febrero del 2015 (220150000073 AD).

TERCERO.- Definición de las prestaciones: la contratación incluye el control arqueológico; el diseño, confección y colocación de paneles;  curso de formación;  diseño, confección y colocación de sistema de audio especial para interiores; campaña de publicitación del refugio en TV a nivel nacional; diseño, confección y colocación de soportes para maquetas y recursos analógicos; investigación de archivo y obtención de recursos gráficos para contenidos y la reproducción del sistema de iluminación original en uno de los tramos del túnel.
3.3.- PRIMERO.- Exclusiones: Ninguna.

SEGUNDO.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada: Única oferta solicitada y presentada, cumple con los requisitos de la convocatoria conforme al informe emitido por el Jefe de la Sección de Actividades Educativas, de fecha 22 de Enero del 2015. 

TERCERO.- Adjudicar
la el contrato privado de interpretación artística de servicios de banda de música en el Municipio de Cuenca, a favor de la Entidad “Asociación Cultural Musical Virgen de la Luz de Cuenca”, en la cantidad de 223.500 euros/año (I.V.A. excluido).

CUARTO.- FORMALIZACIÓN: Que se prescinda del plazo suspensivo establecido en el art. 156.3 del TRLCSP.
QUINTO.-  La garantía definitiva de importe 11.175 euros, deberá constituirse mediante detracción del importe de adjudicación, hasta completar su cuantía, del primer o siguientes abonos que el Ayuntamiento realice a favor del contratista por razón de éste contrato, en base a la autorización presentada por la entidad adjudicataria. 
4º.- INSPECCIÓN DE TRIBUTOS.

4.1.- Imponer al titular del expediente S2010/0109, una sanción de 13.900,42.-€, como autor de una falta grave, definida en el artículo 192.3 de la Ley 58/2003, de 17 de dic., General Tributaria.

4.2.- Imponer al titular del expediente S2010/0109-1, una sanción de 918,66.-€, como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.3 de la Ley 58/2003, de 17 de dic., General Tributaria.

4.3.- Imponer al titular del expediente S2010/0109-2, una sanción de 862,78.-€, como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.3 de la Ley 58/2003, de 17 de dic., General Tributaria.

4.4.- Imponer al titular del expediente S2010/0109-3, una sanción de 859,90.-€, como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.3 de la Ley 58/2003, de 17 de dic., General Tributaria.

4.5- Imponer al titular del expediente S2010/0109-4, una sanción de 859,90.-€, como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.3 de la Ley 58/2003, de 17 de dic., General Tributaria.

4.6.- Imponer al titular del expediente S2010/0109-5, una sanción de 792,74.-€, como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.3 de la Ley 58/2003, de 17 de dic., General Tributaria.

4.7.- Imponer al titular del expediente S2010/0109-6, una sanción de 105,23.-€, como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.3 de la Ley 58/2003, de 17 de dic., General Tributaria.

4.8.- Imponer al titular del expediente S2010/0109-09, una sanción de 3.594,41.-€, como autor de una falta grave, definida en el artículo 192.3 de la Ley 58/2003, de 17 de dic., General Tributaria.

4.9.- Imponer al titular del expediente S2010/0109-10, una sanción de 3.594,41.-€, como autor de una falta grave, definida en el artículo 192.3 de la Ley 58/2003, de 17 de dic., General Tributaria.

4.10.- Imponer al titular del expediente S2010/0167, una sanción de 2.075,86.-€, como autor de una falta grave, definida en el artículo 192.3 de la Ley 58/2003, de 17 de dic., General Tributaria.

4.11.- Imponer al titular del expediente S2010/0174, una sanción de 395,98.-€, como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.3 de la Ley 58/2003, de 17 de dic., General Tributaria.

4.12.- Imponer al titular del expediente S2010/0189-01, una sanción de 221,08.-€, como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.3 de la Ley 58/2003, de 17 de dic., General Tributaria.

5º.- SERVICIOS SOCIALES.

PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración técnica entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Fundación Secretariado Gitano.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
6º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.

No admitir a trámite el citado recurso extraordinario de revisión por considerar que no se da ninguna de las circunstancias  necesarias de las incluidas en el artículo 118.1 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, puesto que en el recurso de revisión en cuestión presenta copia de un informe firmado por D. Juan Pérez Martínez cuyo contenido ya fue incluido en su recurso de reposición y que fue tenido en cuenta para dictar el Acuerdo de la Junta de Gobierno del 14 de enero de 2015, al igual que fue tenida en cuenta el Acta del Comité de Pilotaje del Programa Urban del día 23 de marzo de 2010, Acta en la que no figuran las circunstancias tal y como están expresadas en sus recursos, teniendo la competencia última para dictar las Resoluciones de las ayudas Urban la Junta de Gobierno Local, habiendo decidió no considerar como área de influencia del barrio de San Antón, a efectos de las ayudas Urban, el número 14 de la calle Colón de Cuenca.
7º.- CULTURA. 

Designar al parque situado entre las calles Ángeles Gasset y Francisco de Luna, sito a continuación del Parque “Presidente Adolfo Suárez”, con el nombre de Parque de “TITIRICUENCA”.
8º.- PATRIMONIO.

PRIMERO.- No acceder a la petición de cesión de las parcelas contenidas en la solicitud de 5 de Julio de 2012, por considerar más acorde al interés general que esta Administración representa mantener la situación actual, por las razones expuestas.

SEGUNDO.- Dar cuenta de la presente resolución  al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en cumplimiento de la Sentencia 101/12 que resuelve el PO 47/2011.
*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

1.- ASESORÍA JURÍDICA.

PERSONACIÓN EN PROCEDIMIENTOS JUDICIALES. 

PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 040/2015 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Miguel Alarcón Fernández para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.- PATRIMONIO.

PRIMERO.- Corregir la cantidad indicada en el total de la deuda del arrendatario, por lo que donde dice “39.102,9 €” debe decir “38.202,66 €”, haciendo constar asimismo que la cuantía correspondiente al pago de las tasas de agua, alcantarillado y depuradora, que será posteriormente aportada. 

SEGUNDO.- Notificar estas circunstancias al arrendatario para que sean tenidas en cuenta en sus alegaciones. 
3.- CONTRATACIÓN.

3.1.-Subsanar el error detectado en el acuerdo de la Junta de Gobierno Local, del día 23 de Diciembre del 2014, apartado 9º Medio Ambiente, acuerdo primero de modo que donde dice “….incrementar la partida de mejoras nº 21 “partida económica destinada para la realización de todas aquellas actuaciones que el Ayuntamiento estime oportunas””, ha de decir “… incrementar la partida de mejoras nº 15 “realización de una campaña anual de concienciación ciudadana””.
3.2.- PRIMERO.- Aprobar el proyecto técnico de las obras de “Rehabilitación del Alfar de Pedro Mercedes y las edificaciones colindantes”, con un presupuesto de ejecución por contrata de 1.381.919,15 euros (I.V.A. incluido), redactado por los Arquitectos D. Pablo Llopis Fernández y Dª Ana Ábalos Ramos.

SEGUNDO.- Que se exponga al público el proyecto por plazo de quince días hábiles.

9º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cuarenta minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
     




LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: Juan Manuel Ávila Francés.




Fdo.: Nieves Mohorte Pajarón.
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